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.pi1Dcipal, que emergeeneima 'de UD tímpano o frontón roto de
oiIdulantes aletaa. El bálcón,QU9 hace. oomposlc16noon·la puer
ta, 'está ricamente decorado:¡ en él se "repiten los boceles qUé
btados. Lacoronaci6n COD-1'Qga'e! escudo nob1l2attoeotl'un g»:ar-'
t!ap61vo, curvo V u~ aderezo -<:te -¡anones en forma de a.eróteras

. T otros· elementos decorattvos. \ _
. . Para pt8servar -estos valores de mormas o innovaclon.esque
puqieran perjudicarlos, se hace necesar1a ,colocarlos bajo la 'pro
\eociónestatal. mediantt;, la oportuna. deélaraclón znonumentaJ,
at'aInpe,I'O de lo preceptuado en lOs a.rttculos tercero. catorce
:r quince de -la Ley del Tesbro ArtisUco de ,trece- -de ,m8;Yo de
mil novecientos treinta Y tres, y diecisi~te. dieciocho y diecinue~

. ve del' 'ftéglameno,/para su -aplicac:lón de cUeoiSéis de, abril dé
lIlll-novecientos. treinta y seis. ,'., ..

Eh su virtud, a propuesta del MInistro de Edúcación yeten·
oIa,1 previa deliberación del, ConseIo de Ministros en su ,re-
unión del dia veintitrés de abI'iJ' de mil novfJpi~tos setenta .,-. . ..

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara mohúmeDto h1stór1co-arusuoo,.
d& carácter nacional, el palacio dé Mitaflor.es, situado en 'la ca-

.' rrera de San Jerónimo, de Madrid. ,
. Articulo segundo.-La tutela de este monu~to que qlJ.eda

bajo la ¡lT<Jteo<ión del Estado, _á elerolda, a tnW60 de la 01
nJCICión General del Pariminio' Artistioo y-Cultural,. por el Mi~

- U1Sierio de Educación y Ciencia. el cual, qUj:lcUJ.- facultado pata
, ,dictar cuant:a& disposiciones sE'!1n néoeeal1as pe,na. el mejor de&-

arrollo y ejecución del' presente Decreto. '

·..... Dado en Madrid lit veintitrés de abril de mil novecientos
letenta y s~is, '

1.& Iglesia parroquial-de Santa- María de las Angustias' de
Arenas de San Juan, en la. provincia de' CiudadRef¡.l. coit.sta
4e.Jres·.'naves de cinco' .tramos rematada en triple cabecera;

,la central semi~ir:cular y las laterales cuadrangulares. toda ella
construida con ladrillo y mampostería. Lacub1erta es· de bóve

-'da 4e catión con lunetas· sobre pllaatras CUadradas y arcos de
medio' pJln:to en las naves; en los ábsides l&-teraleshay bóvedas

, "esquizadas· en ladrillo y. en la cabecera bóveda· de horno. '
',Eri él, exterior, lo más intereSante 8\S el.ábside· ~entrel, que
IÜ'Y.e de apoyo a un campanario COIl dos bandas de arcos de
~dura en ladrillo. Esteábsid~tQrre es lo ql,1e presta más
~rácter al templo. Sus espe~s muros permiten albergar dentro
de ellos la .escalera de subida, a la: manera. de las típicas
tOrres mudéjares-medievaleS'. '.

, Es tmportante destacar también el arco triunfal .en ladrillo
4e medio punto con decoración de Ióbulo.s rehundidos-. Las capi
IJ:&s la.t:erales, más bajas y estrechas que la ce1ltral, se. aoren
pOr arcos de medio punto doblado/y se, comunican conlacapi- .
na mayor por -otros arcos similares: .~. capUlade la epfstola

,.está decorada COn pinturas· murales.· representando la Cena y
otras de paífia.jes y animales de esttlopopul'arlineal, pero indu;.

'da-blemente derivadas de la -corriente blza-ntlna gue apa.-recé en
BlPáfta a comienzos del 'siglo xm. Estas plntura:ssyudan a
teChar perfectamente :la obra, supuesto que la. cabecera central
,parece un ejemplo ,del románioo-mudéjar de fines, del siglo XII,
tnlentras que la decoración pictórica nos hace avanzar hasta mil
dOSCieptos veinte, al menos, lo que armoniza bienctm las cra
d.eñcias en arco apuntado que aparecen tanto 'en lacabecer8
oomo en BUs capillas lateraleS.

En .resumen, la igle3ia d,! Santa- Maria de- laá Angusti,B,S,
-de Arenas de San Juan, constituye un. ejemplar muy notable;
...quizá- único, de arquitectura religiosa de estilo románico. suma~

m"en¡te influido por 10 mudéjar. acompañado además por pinturas
mu¿-.ales costáneas, en zona -tan al Sur; ,como es la Mancha.
10. que probablemente· hace de ella el edificio religioso más an
tiPo que se conserva. de los construidos. por la Orden 'de Cala-trava. . .

•para; preservar estos valores de reformas oinnovaciones que
})udl€ran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la pro
flección estatal mediante laop-ortuna decláración 'monumental
al 'ampal'o de lo preceptqado en los· artículos taréero, catorce Y
qmnoe de la Ley de trece de· mayo_ de mil novecientos treinta
.y tres.y diecisiete, diec:iofho y diecinueve "del Reglamentó para
su. aphca,cióil de, dieciséis' de abril de mil novecientos tre-inta y..... -

En su virtud, a pr-opuesta del Mtnistro de Educación y Cien
ela y previa deliberac1.6n del Consejo de Ministros en sl\.~
unión del día veintitrés de abril de mUnovecientos. seteliJa y
aeiI, ' _

•
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10504 REAL -DECRETO 1223/1976, d6 ~3 de abril, par el
que se declGraCie '..interés soetal preferen-tB. el
proyecto de 'lhs obtas de construcción d~ un nuevo
edtficto·donde B8.ubicatá el'Centro -C, E. D. E.
(Centre de Estudios DtdáCtico8 y Experimentales),
en el poltgono ..Allende Duero:.., d6Aranda, de
Duero (Burgos)..

En virtud de expt!diente reglamentario, a' propuesta del MI
nistro de Educación y Cie)lCia y prev1& deUbecación' d,el Con
sejo de Ministros en su. reunión del clta veintitrés de aoril 4e
mil novecientos setenq.. y seis.

DISPONGO¡

Articulo único,~ declara de intei-és social preferente, .a
tenor de lo establecido en la Ley, de quince de julio' de mil
noveqienros cincuenta y cuatro y ·en D;eCretos de veinticinco de
marzo de mil noveoientos cfnc~enta,y cinco y de nueve de' agos.....
'to·de -mil novecientos setenta y. cuatro, a todos los efectos, ex~

ceptoel de la exp,ropiación forzosai y con el presupuesto de
ejecución considerado por el .MiniSterio de Educación y' Ciencia
el proyecto de las obras de constrocción de un nuevo edificio
donde se u~icará eLCentro ..C.E.D.E.•. (Centro de Estudios
DidáCticos 'y Experimentales), en el 'p,ol!gqnO ,..Allende Duero..
de Aranda de Duero (Burgos). cuYa ejeCUción supondrá' la
puesta en funcionamiento de un Centro de Educación Pree~colar

de diez. unidades. con' cuatrocientos puestos escolares. El expe~
diente, ha sido promovido pOr don Leandro '-Jiménez Gjtrcés,
en su ,condición qe Director y propietario del citado C"entro.

JUAN CARLOS

REAL DECRE'PD 1222/1976, .de. 23 de abril, POr el
, que se' declara- de ..i-nterés social preferente•. 'el

proyecto deJas obras 'de-ompl:i{Ición del. Centro
.La Purísima, y Sen Francisco". ~m' Alicant~.

En virtud d; expediente re,glament&rlo,'a ,propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del- Con..
~o de" Ministros en su reunión del dia veintitrés de abril de

_mU novecreiltos setenta- y seis, ,

DISPONGO,

Artic~lo prjmero.-Se decla.ra' monumento hlstorico~stlco
de carácter nacional la iglesuí"'parroquial (le &anta Mai1ade
las Angustias d~ Arenas dé San 'Juan {Ciudad :ReaD.

,Articulo' segundo.-La tutela de este monumento;' que queda
bajo la ptotección Clel Estado, será ejercida a trayés de la Di
rección General del Fatrimonio Artísttco y Cultural, por el MI..
nisterlo de Educación y' Ciencia,' el cual queda facult,ado para
dictar cuantas disposiciones sean -nece.$adas para el mejor des-
arro~ íY eJecuciÓD del, presente Decreto.

Dado en' Madrid a veintitrés.de abril de mil novecientos se-
tenta y- seil., ' , ,

El Ministro de Educáci6n:y' Ciencia.
CARLOS ROBLES PIQUER

El Mini8trode Educ&cló"n l' Cieneia.
CARLOS ROBLES'~PIQUER

DISPONGO,

ArtícuJo único.-Se. declara de- inteTéa social preferente, a
tenor de lo establecido en la Ley de qutnce de fulio de mil
novecior;l.tos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticin.co
de marzo de.mil ItDvec(ientos cincuenta y cinco y de nueVe de
agosto de mil, novecientos setenta y. cuatro, a todos los efec
tos" ~xcepto el. de. la expropiación. forzosa, y con· el presu
puesto de ejecución, considerado por· $1 Ministerio de Educación
y Ciencia. el proyecto de las obras ,de ampliaciOb. del Centro
..La Punsima- y San Fran~o», .en Alicante, cuya ejecución
supondrá la ampliación del Centro·ya e~stente con cuatro aulas
y dependencias dócente& complementarias, cuya ejecución su"
pondrá la cIasificaoión definitiYA del.mismo~n unO· de ocho

-unidades, de- Educación" General Bástca.El,expediente.h& s.tdo
promovido por .. doftATeresa· Panero Ordas en su condición de
Directora del. cltaf:1o Cen.tro. . . "

Los efectos de.·esQil; DeerQto se habránde-entender condiciona
dos a lo establecido en' la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de $goStO.General· de Educación y Financiamiento
de la Reforma ~ueativa y disposicionesqu~ la desarr.ollen.

• Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos
setenta y seis,

JUAN CARLOS

REAL DECRETO 1221/1976. de 23 de .abril por el
que se declara .monum'ento histórico-artt8tico de
carácter nactonal la iglesia pCÍTroqutal1de 'Sa}tta
Marta de las Angustias, ~ Arenas. de San Juan
(Ciudad R.aiJ.
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